
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y
TRABAJO AUTÓNOMO POR LA QUE SE ACUERDA LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

EXPEDIENTE Nº: CONTR 2025/719923

TÍTULO: “E X P O S I C I Ó N  D E M O S T R A C I O N E S  D E  O F I C I O S  A R T E S A N O S  Y  P R O M O C I Ó N
C O M E R C I A L  “
CONTRATO DE: SERVICIOS
PROCEDIMIENTO: ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (art 159.6 LCSP)

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:
Importe total (IVA excluido): 7986,83  €
Importe del IVA: 1.677,23€
Importe total (IVA incluido): 9.664,06  €
Valor Estimado: 7986,83 €

PARTIDA PRESUPUESTARIAS: 1400010000 G/76A/22602/04

Vista la memoria de fecha 04 de diciembre de 2025 y su revisiones  de 10 de diciembre de 2025 y 15 de enero
de 2026, emitida por el Jefe de Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo  Autónomo  en Almería,  donde  se  justifica debidamente  la  necesidad  de  contratar  el  servicio  de
referencia, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público; en virtud del Decreto 374/2022, de 7 de septiembre; y en mi calidad de órgano de contratación por
las facultades conferidas por el apartado 3, del artículo Quinto, de la Orden de 14 de octubre de 2022, por la
que se delegan competencias en órganos directivos y entidades de la Consejería de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo (BOJA núm. 201, de 19 de octubre de 2022),

RESUELVO

1. Acordar la iniciación del expediente de contratación de referencia.

2. Acordar  que  la  adjudicación  se  efectúe  mediante  procedimiento  abierto  simplificado  abreviado
conforme a lo establecido en el art. 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.

EL DELEGADO TERRITORIAL,
Fdo.: Amós García  Hueso
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